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Señor 
JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL. 
Distrito Judicial de Palmira.  
E. S. D. 
 
 
 
Referencia:  CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO. 
Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA HIPOTECARIA 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:   EDWAR ANDRES FERNANDEZ CASTAÑO.  
Radicación:   2020- 00075-00 

 
 
 
IBIELLY ANDREA VIERA FERNANDEZ, mayor de edad y de esta vecindad, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 67’005.961 de Cali y portadora de la NN 

T.P. No. 165.614 del C. S. de la J, actuando en calidad de Apoderada del 

demandado en el proceso de la referencia, según poder que se allega como anexo 

con el presente escrito, me permito descorrer traslado de la demanda ejecutiva en 

los siguientes términos: 

FRENTE A LOS HECHOS 

1. Es cierto, puesto que el demandado suscribió pagaré con ocasión a la            

obligación adquirida con Bancolombia.                          

1.1. Es cierto. 

1.2. No me consta, pues mi mandante no tiene certeza del valor pactado por 

concepto de intereses, y no se pudo constatar lo manifestado por la 

demandante, en virtud a que no fue posible acceder al expediente y por ende 

a los anexos de la demanda. 

1.3. No me consta, pues mi mandante no tiene certeza del valor pactado por 

concepto de intereses, y no se pudo constatar lo manifestado por la 

demandante, en virtud a que no fue posible acceder al expediente y por ende 

a los anexos de la demanda. 

1.4. Es parcialmente cierto, puesto que no se tuvieron en cuenta la totalidad de 

los pagos realizados por el demandado. 

1.5. No es cierto, pues la cuantía no guarda relación con el valor de las cuotas 

pendientes, ya que aplicar la totalidad de los abonos realizados conlleva a la 

disminución del valor tasado como intereses corrientes o remuneratorios. 

1.6. Es parcialmente cierto, puesto que existen pagos pendientes por aplicar al 

valor total de la obligación. 
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1.7. No me consta, pues se desconoce el contenido de la cláusula cuarta del 

pagaré, en razón a que no fue posible acceder al expediente y por ende 

verificar el contenido de los anexos de la demanda. 

1.8. No me consta, pues se desconoce el contenido del citado documento, en 

virtud a que no fue posible acceder a la revisión del expediente y por ende 

verificar el contenido de los anexos de la demanda. 

2.  No me consta, pues se desconoce el contenido del documento, en virtud a que 

no fue posible acceder a revisar el expediente y por ende verificar el contenido de 

los anexos de la demanda aportados como prueba. 

3.  Es cierto, ya que mi poderdante tiene una obligación vigente con Bancolombia    

S.A. 

4.  No es un hecho, este numeral contiene es una afirmación y una pretensión. 

5.  Es cierto. 

6. No me consta, se desconoce el contenido del pagaré por cuanto no fue posible 

acceder a revisar el expediente y por ende los anexos y pruebas aportadas con la 

demanda. 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, ya que las 

mismas no guardan concordancia con la realidad. 

Asimismo, me opongo a los valores cobrados en las pretensiones, en virtud a los 

pagos y/o abonos realizados a la obligación, en cumplimiento del acuerdo tácito que 

tiene mi poderdante con la demandante. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1. PAGO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS. 

Se fundamenta la presente excepción en el hecho de que la demandante omitió 

incluir los abonos realizados por el demandado a la obligación, los mismos que se 

han efectuado de conformidad con las directrices y valores establecidos por AECSA 

a través de las instrucciones de pago de cobranza, de donde se infiere la existencia 

de un acuerdo de pago tácito. 

2. IMPROCEDENCIA DE LA CLAUSULA ACELERATORIA. 

Se predica esta excepción de la aceptación de pagos parciales de las cuotas en mora, en 

razón a que Bancolombia recibió el pago de la obligación y posteriormente AECSA emitió 

instrucción de pago para que la entidad Bancaria recibiera los respectivos pagos, tanto de 

la cuota correspondiente a la obligación, como de los honorarios. Situación que permite 
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inferir la existencia de un acuerdo tácito motivado y aceptado por la demandante, tendiente 

a que el demandado se ponga al día con la obligación.  

3. LA INNOMINADA. 

Sírvase señor Juez, declarar la existencia de cualquier hecho generador de una 

excepción de mérito que de manera oficiosa verifique el Despacho, en procura de 

la aplicación efectiva del derecho a favor de la parte demandada. 

 

PRUEBAS  

 

 

Me permito adjuntar para que se tengan en tales calidades los siguientes 
documentos: 
 

DOCUMENTALES 

1).  Consignaciones correspondientes a los pagos realizados por el demandado, 

desde enero de 2019 hasta noviembre de 2020, respecto de la obligación                      

No. 30990049786. 

2). Escrito de Instrucción de pago de cobranza emitido por AECSA, que autoriza el 

pago y establece el valor a pagar por concepto de cuota de crédito y honorarios. 

3) Soporte de Consignación de honorarios pagados según escrito de instrucción de 

pago de cobranza emitidos por AECSA. 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Sírvase señor Juez, ordenar el interrogatorio a instancia de parte con 

reconocimiento de documento, para que EL Representante Legal de la entidad 

demandante o quien haga sus veces, absuelva bajo la gravedad del juramento, el 

interrogatorio que le realizaré sobre los hechos que sirven de base a las 

excepciones de mérito y se pronuncie respecto a los dineros recibidos como abonos 

a la obligación demandada; Así mismo, para que reconozca la autenticidad de los 

documentos determinados en este escrito. 

OFICIOS 

Decrétese por parte del Despacho, las siguientes pruebas de oficio: 

1.- Oficiar a BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para que se sirva emitir constancia 

de la totalidad de los pagos realizados por el señor EDWAR ANDRES FERNANDEZ 

CASTAÑO, a la obligación No. 30990049786 y a la cuenta 16504304128. 
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ANEXOS  

 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder a mi debidamente otorgado. 

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

La demandante en la dirección aportada en la demanda introductoria. 

Mi mandante en la carrera 44 No. 95 – 30 Ciudad del Campo Barrio los Tulipanes. 

Correo electrónico: castanoandres888@gmail.com 

La suscrita la recibiré en la Secretaría del Despacho o en la Calle 69 No. 7 – 60 

bloque 9 Oficina 216 de la ciudad de Cali – Valle.  

Dirección electrónica: andreavife@yahoo.es 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 
 
IBIELLY ANDREA VIERA FERNANDEZ. 
C.C. No. 67’005.961 de Cali - Valle 
T.P. No. 157.964 del C. S. de la J. 
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